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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

008034041001 Auto  decreta  medida  cautelar
008892018

28/04/2022SILVINO MEDINA MORENOBANCAMIA S.A.Ejecutivo Singular

008034041001 Auto  ordena  entregar  títulos
009222018

28/04/2022MARIA AMALIA MORENO DIMATECOOPERATIVA COOPMUTUALEjecutivo Singular

008034041001 Auto  termina  proceso  por  Pago
000742019

28/04/2022RUBIELA PALENCIAISMAEL NAVARRO SANCHEZEjecutivo Singular

008034041001 Auto  resuelve  corrección  providencia
001232019

28/04/2022JOSE ALFREDO BETANCOURTCOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular

008224041001 Auto  decreta  medida  cautelar
002512015

28/04/2022ASCENCION RIVERAINMOBILIARIA T&T LTDA.Ejecutivo Singular

008224041001 Auto  ordena  entregar  títulos
003492015

28/04/2022MARTHA CECILIA VIDALES RABELO  Y 
OTRA

COOPERATIVA  COOBOLARQUIEjecutivo Singular

008224041001 Auto  resuelve  Solicitud
004232015

28/04/2022REMBERTO VANEGAS CASTELLANOSFESOLEjecutivo Singular

008224041001 Auto  Resuelve  Cesion  del  Crèdito
006012015

28/04/2022SOCIEDAD BM SERVICIOS TECNICOS 
PETROLEROS S.A.S.

BANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular

008224041001 Auto  decreta  medida  cautelar
006942015

28/04/2022WILMAR ARGELIO YOSA CARDOSOCOOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO COOLAC LTDA

Ejecutivo Singular

A  FAVOR  DE  OSCAR  MAURICIORUIZ  SERRATO.
OFICIOS  0986  AL  990

008224041001 Auto  aprueba   remate
007402015

28/04/2022OSCAR MAURICIO RUIZ SERRATOBANCO FINANDINA S.A.Ejecutivo Mixto

OFICIO  1007  
005894141001 Auto  decreta  levantar  medida  cautelar

001682019
28/04/2022FRANCIA ELENA CUELLAR SOTOWILLIAM PUENTES CELISEjecutivo Singular

005894141001 Auto  Fija  Fecha  Inspección  Judicial.
003772019

28/04/2022LUIS GUILLERMO GOMEZ LIEVANOALEXANDER PASCUAS GAITANVerbal

005894141001 Auto  requiere
003882019

28/04/2022CESAR CASTRO CONTRERASCOVINOC S.A.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
005542019

28/04/2022ELIECER CANOBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
007022019

28/04/2022MARIA ESTER PINACUE CHAVEZBANCO PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  pone  en  conocimiento
007552019

28/04/2022RODRIGO TRUJILLO DEVIANENCY CASANOVA ZULETAEjecutivo Singular

OFICIO  1006.  AL  DR.  WILLIAM  PRADA 
HERNANDEZ  

005894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem
007902019

28/04/2022JUAN MAURICIO CARRILLO 
MOSQUERA

YEZID GAITAN PEÑAEjecutivo Singular

005894141001 Sentencia  de  Unica  Instancia
007932019

28/04/2022JAIRO CUELLARELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 
E.S.P.

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
009002019

28/04/2022ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.SANTA LEONOR MARTINEZVerbal

005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
009002019

28/04/2022ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.SANTA LEONOR MARTINEZVerbal

005894141001 Auto  termina  proceso  por  Transacción
009902019

28/04/2022VICENTE CUELLAR QUINTEROBANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

Neiva, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCAMIA S.A. 

DEMANDADO: SILVINO MEDINA MORENO 

RADICACIÓN: 41001-40-03-008-2018-00889-00  

  

 

Por ser procedente la solicitud de medida cautelar, de conformidad con el artículo 599 del 

Código de General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo motocicleta PLACA: UJY84C CLASE 

DE VEHÍCULO: MOTOCICLETA SERVICIO: PARTICULAR MARCA: TVS MODELO: 2014 NUMERO DE 

CHASIS: MD625MF54D1A48679 COLOR: ROJO de la SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE TRANSITO 

Y TRANSPORTE DEL HUILA – RIVERA, denunciado como de propiedad del señor SILVINO MEDINA 

MORENO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 4.949.363. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez 
 

 

MCG 

OFICIO 1004 

 



                                    

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

           
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 29 de abril de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 016 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA COOPMUTUAL 

DEMANDADOS:  MARIA AMALIA MORENO DIMATE y OYDEN UNI 

RADICADO:   41-001-40-03-008-2018-00922-00 

 

Al despacho para resolver la solicitud allegada al correo institucional presentada por el señor 

OYDEN UNI, por medio de la cual solicita la devolución de los títulos judiciales existentes en el 

proceso y conforme a la relación generada por la plataforma del Banco Agrario de Colombia 

que se anexa, el Despacho, DISPONE ORDENAR la devolución de los títulos judiciales a favor del 

señor OYDEN UNI, con C.C.No. 12.130.417. 

 

Por Secretaría, procédase de conformidad 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Cs 

MCG 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050000951240 9004795826 COOPERATIVA COOPMUTU 
COOPERATIVA COOPMUTU

PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 11/03/2019 17/09/2019 $ 787.554,00

439050000954999 9004795826 COOPERATIVA COOPMUTU 
COOPERATIVA COOPMUTU

PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 09/04/2019 17/09/2019 $ 1.006.057,00

439050000958345 9004795826 COOPERATIVA COOPMUTU 
COOPERATIVA COOPMUTU

PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 08/05/2019 17/09/2019 $ 688.191,00

439050000961626 9004795826 COOPERATIVA COOPMUTU 
COOPERATIVA COOPMUTU

PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 05/06/2019 17/09/2019 $ 803.822,00

439050000965839 9004795826 COOPERATIVA COOPMUTU 
COOPERATIVA COOPMUTU

PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 05/07/2019 17/09/2019 $ 785.783,00

439050000969645 9004795826 COOPERATIVA COOPMUTU 
COOPERATIVA COOPMUTU

CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 05/08/2019 20/08/2019 $ 785.683,00

439050000973205 9004795826 COOPERATIVA COOPMUTU 
COOPERATIVA COOPMUTU

IMPRESO 
ENTREGADO 05/09/2019 NO APLICA $ 598.096,00

439050000981028 9004795826 COOPERATIVA COOPMUTU 
COOPERATIVA COOPMUTU

IMPRESO 
ENTREGADO 08/11/2019 NO APLICA $ 209.454,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 12130417 OYDEN UNI

Número de Títulos 8

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 5.664.640,00





                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  ISMAEL NAVARRO SÁNCHEZ 

DEMANDADA:   RUBIELA PALENCIA 

RADICACIÓN:   41001-41-89-005-2019-00074-00 

 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita por la 

apoderada de la ejecutante, por medio de la cual solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, frente a lo cual, en virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,      

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el presente PROCESO 

EJECUTIVO adelantado por el señor ISMAEL NAVARRO SÁNCHEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 93.150.816 en contra de la señora RUBIELA PALENCIA, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 36.158.567, por la obligación contenida en los títulos valores base 

de recaudo.   

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido.     

 

TERCERO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción con la 

expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por la 

parte demandada a quien se le hará entrega de los documentos desglosados.         

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: ACEPTAR la renuncia a términos de ejecutoria del presente auto, pero no a la 

notificación del estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 119 de C.G.P. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Cs/MCG 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 29 de abril de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 016 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 29 de abril de 2022 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  016 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE 

DEMANDADO  : JOSE ALFREDO BETANCURT  

RADICACIÓN  : 41-001-40-03-008-2019-00123-00   

 

Teniendo en cuenta que el día veinticuatro de marzo de 2022, el despacho profirió 

sentencia anticipada dentro del presente asunto y en el numeral cuarto del resuelve se 

omitió señalar el monto exacto de la condena en costas, el Juzgado; 

 

RESUELVE.- 

 

1. CORREGIR el numeral 4 de la providencia de fecha veinticuatro de marzo de 2022, el 

cual quedara así:  

4. CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $200.000 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso 

2. El presente auto hace parte integral de la providencia de fecha veinticuatro de 

marzo de 2022. 

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
_AMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 
  
  
 
  
 
 
                    
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 

 
 

SECRETARIO 

 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

 PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : COOBOLARQUI 

DEMANDADO : DUBBI CARDOSO TOVAR Y OTRA 

 RADICACIÓN  : 41-001-40-22-008-2015-00349-00 

 

 

En atención al escrito que eleva la parte demandada, a través del correo electrónico 

institucional, procede el despacho a acceder a lo peticionado, por ser procedente, en 

consecuencia, esta Agencia Judicial, 

 

RESUELVE.- 

 

PRIMERO: ORDENAR DEVOLVER LOS TÍTULOS DE DEPOSITO JUDICIAL existentes en el 

presente proceso y que aparecen en la relación que arroja el portal del Banco Agrario de 

Colombia, a favor de la parte demandada DUBBI CARDOSO TOVAR. 

 

SEGUNDO: Una vez pago los títulos, devuélvase el proceso al archivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   

 
 
/AMR.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 29 de abril de 2022 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  016 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

 
  
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  29 de abril de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  016  hoy a las SIETE de la mañana.    

            

 

 

SECRETARIO 
 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : DIVISORIO 

DEMANDANTE  : FESOL 

DEMANDADO  : REMBERTO VANEGAS CASTELLANOS 

RADICADO  : 41-001-40-22-008-2015-00423-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por el apoderado demandante, el Juzgado SE 

ABSTIENE de fijar fecha para remate, ya que el certificado de libertad y tradición del 

vehículo tiene fecha del 29 de septiembre de 2020, y no se tiene certeza de que la medida 

de embargo que recaía sobre el rodante, se encuentre vigente o por el contrario fue 

levantada por prelación del proceso de Inasistencia Alimentaria.  

 

De acuerdo a lo anterior, se requiere al apoderado demandante para que allegue 

certificado de libertad y tradición del vehículo actualizado.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE.- 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  

 
AMR 

 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 
 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

   
PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO  : SOCIEDAD BM SERVICIOS TECNICOS PETROLEROS S.A.S. 

RADICADO  : 41-001-40-22-008-2015-00601-00 
  

Visto el escrito que eleva el Representante Legal de la entidad demandante 

subrogataria FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, quien en adelante se denominará como el 

CEDENTE, y por otra parte la entidad CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- FNG, quien en adelante 

se denominará el CESIONARIO, frente a la solicitud, que se tenga en cuenta para todos los 

efectos legales la cesión de los créditos, garantías y privilegios que como acreedor le 

correspondían al cedente, hasta la concurrencia del monto cancelado con relación a la 

obligación que se cobra en el presente proceso, el despacho teniendo en cuenta que la 

petición ha sido presentada en legal forma por las citadas partes, cumpliendo con las 

formalidades legales previstas en este caso y encontrándose ajustada a derecho, el 

Juzgado accede a ello. 

 

Además de lo anterior, considera el despacho procedente aclarar que, la cesión de 

que trata el presente auto, recae sobre el pagaré 158762763 por valor de $9.005.760, ya 

que el auto de fecha 28 de abril de 2016, en el que se acepta la subrogación a favor de 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, omitió referirse sobre el pagaré objeto de subrogación.  

 

Respecto a la petición que allega la apoderada judicial de la parte CESIONARIA, a 

través del correo electrónico institucional, por medio de la cual presenta poder otorgado, 

procede el despacho a RECONOCER PERSONERIA al abogado EDGARD SANCHEZ TIRADO, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.653.738, con Tarjeta Profesional No. 

223.166 del C. S. de la J., en consecuencia, 

 

DISPONE.-  

 

PRIMERO: ACEPTAR la CESION, RECONOCER Y TENER para todos los efectos legales la 

cesión del crédito, garantía y privilegio que como acreedor detenta el cedente hasta la 

concurrencia del monto cancelado, a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- FNG, con 

relación a la obligación que recae sobre el pagaré 158762763 por valor de $9.005.760, que 

se cobra por medio del presente proceso. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al abogado EDGARD SANCHEZ TIRADO, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.653.738, con Tarjeta Profesional No. 

223.166 del C. S. de la J., 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
 
/Amp.- 
 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  29 de abril de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  016  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 
 

 

 
  
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
 

Neiva, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COOLAC LTDA 

DEMANDADO  : WILMAR ARGELIO YOSA CARDOSO 

RADICACIÓN  : 41-001-40-22-008-2015-00694-00  

 

 

Por reunir la presente solicitud los requisitos del art. 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE.- 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea el 

demandado WILMAR ARGELIO YOSA CARDOSO, en las cuentas de los bancos BBVA, 

BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, AV –VILLAS, COLPATRIA, 

OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTA, POPULAR.  

Se limita la medida en $12.000.000. 

 

Sírvase por secretaria librar los oficios y remitir a los correos electrónicos. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/AMR- 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co

  

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  29 de Abril de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  016  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co

  

 

 
Neiva, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

OFICIO No. 01000 

 

 
Señor(a)  

GERENTE 

BBVA, BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, AV –VILLAS, COLPATRIA, 

OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTA, POPULAR   

Ciudad 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA adelantado por COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO COOLAC LTDA, con c.c. No 891.102.558, en contra de WILMAR ARGELIO 

YOSA CARDOSO, con C.C. No. 93.478.784.- 

Rad. No. 41-001-40-22-008-2015-00694-00 

 

De manera atenta me permito comunicarle, que este despacho mediante 

proveído, dictado dentro del proceso de la referencia, decretó de los dineros que posea 

el demandado WILMAR ARGELIO YOSA CARDOSO, en las cuentas de los bancos BBVA, 

BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, AV –VILLAS, COLPATRIA, 

OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTA, POPULAR.  

Se limita la medida en $12.000.000. 

 

Sírvase efectuar los descuentos mensuales respectivos y situarlos a disposición de 

este Juzgado por intermedio de la cuenta 410012041008 que este juzgado tiene en el 

Banco Agrario de Neiva, bajo los términos y con las consecuencias que señalan los 

numerales 9 y 10 del artículo 593 del C.G.P.  

 

Atentamente, 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS.- 

Secretaria.- 
 
AMR- 

 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veintiocho (28) abril del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO MIXTO DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA hoy cesionario MILLER ORLANDO 

GALINDO VANEGAS   

DEMANDADO:  OSCAR MAURICIO RUIZ SERRATO  

RADICADO:  41-001-40-22-008-2015-00740-00 

  

El día veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022), se llevó a cabo la 

diligencia de remate en pública subasta VEHICULO AUTOMOTOR de PLACAS HFU-

957, MARCA MAZDA, COLOR ALUMINIO METALICO de propiedad de OSCAR 

MAURICIO RUIZ SERRATO identificado con cédula de ciudadanía número 

7.718.656, el cual se encuentra RETENIDO en el PARQUEADERO AUTORIZADO 

COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA LA OCTAVA, ubicado en la carrera 127 

No.15 A – 38 Interior B, en la LOCALIDAD DE FONTIBON, BOGOTÁ D.C.    

 

Es pertinente resaltar que el bien fue avaluado en la suma de veinitisiete millones 

ochocientos cuarenta mil pesos ($27.840.000), por lo tanto, siguiendo las voces del 

artículo 448 del Código General del Proceso, el precio base de la licitación fue al 

70% del avaluó, lo cual equivale a diecinueve millones cuatrocientos ochocientos 

ochenta y ocho pesos ($19.488.000) 

 

De esta manera y teniendo en cuenta que el cesionario del demandante es el 

único ejecutante, no se hizo necesario el pago del 40% de los dineros de 

conformidad con el inciso segundo del artículo 451.  

 

En su oportunidad procesal, el rematante demostró mediante recibo de caja No. 

314688308, fechado el  01 de abril de 2022, el pago del 5% de que trata el artículo 

7 de la Ley 11 de 1987, modificado por el art. 12 de la Ley 1743 de 2004, equivalente 

al valor de un millón quinientos mil pesos ($1.500.000). 

 

Entonces lo procedente es impartirle su aprobación tal como lo establece el 

artículo 455 del Código General del Proceso, no sin antes advertir que las 

irregularidades que podían afectar la validez del remate se consideran saneadas, 

toda vez que no fueron alegadas antes de la adjudicación del bien, de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 455 ibídem, concordante con la reiterada 

Jurisprudencia constitucional en Sentencia T-323/14, en la que se señaló que “la 

eventual contradicción quedó resuelta desde el año 2010 a partir de la expedición 

de la Ley 1395, que derogó el citado numeral segundo del artículo 141, de forma 

tal que debe entenderse que la regla que debe seguirse de allí en adelante es la 

contenida en los artículos 527 y 530 según la cual las nulidades deben alegarse 

antes de la adjudicación del bien que se produce en la diligencia de remate, so 

pena de considerarse saneadas.”. 

 

Con fundamento en lo anteriormente acaecido el Despacho ordenará a las partes 

realizar la actualización de la liquidación de crédito. 

 

Sin más consideraciones y en mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva,  



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

DISPONE.- 

 

PRIMERO. APROBAR en todas y cada una de sus partes la anterior DILIGENCIA DE 

REMATE del bien VEHICULO AUTOMOTOR de PLACAS HFU-957, MARCA MAZDA, 

COLOR ALUMINIO METALICO de propiedad de OSCAR MAURICIO RUIZ SERRATO 

identificado con cédula de ciudadanía número 7.718.656, efectuada el 

veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022), a las tres de la tarde (03:00 

P.M.). 

 

SEGUNDO. ADJUDICAR a favor del cesionario del demandante MILLER ORLANDO 

GALINDO VANEGAS, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.019.071.792, el bien VEHICULO AUTOMOTOR de PLACAS HFU-957, MARCA 

MAZDA, COLOR ALUMINIO METALICO de propiedad de OSCAR MAURICIO RUIZ 

SERRATO identificado con cédula de ciudadanía número 7.718.656. Esta 

adjudicación se hace a favor del cesionario del demandante, por un valor total 

de treinta millones de pesos ($30.000.000).  

 

TERCERO. DECRETAR el levantamiento de la medida que pesa sobre el bien 

rematado y adjudicado al MILLER ORLANDO GALINDO VANEGAS, identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.019.071.792, para lo cual se oficiará lo pertinente 

a donde corresponda. 

 

CUARTO. ORDENAR expedir copia del acta de la diligencia virtual de remate y de 

la presente providencia, para que se inscriba en el registro correspondiente en la 

Oficina de Transito y Movilidad de Neiva en el Sistema de Registro Histórico de 

Propietarios de Vehículos. 

 

QUINTO. INFORMAR al Secuestre VICTOR JULIO RAMIREZ MANRIQUE, que el bien 

VEHICULO AUTOMOTOR de PLACAS HFU-957, MARCA MAZDA, COLOR ALUMINIO 

METALICO de propiedad de OSCAR MAURICIO RUIZ SERRATO identificado con 

cédula de ciudadanía número 7.718.656, fue rematado y adjudicado al 

cesionario del demandante MILLER ORLANDO GALINDO VANEGAS, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.019.071.792, para que dentro de los diez (10) 

días siguientes al recibo de la respectiva comunicación, proceda a rendir las 

cuentas comprobadas de su administración. 

 

SEXTO. ORDENAR al rematante allegar copia del registro del bien para agregarla al 

expediente.  

 

SÉPTIMO.  COMUNIQUESE, por secretaria a la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura el recaudo del impuesto que trata la Ley 11 de 1987. 

 

Cúmplase, 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

                                                                  Juez.- 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 29 de abril de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 016, hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Yezs 

  
 
 
                   
 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
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Neiva, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

OFICIO No. 0986 

 

 

Señores 

OFICINA JUDICIAL – SECCION COBRO COACTIVO 

Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial – Sección Huila 

cobcoaneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ciudad.- 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Mixto de Mínima Cuantía promovido por BANCO 

FINANDINA NIT. 860.051.894-6 Hoy Cesionario MILLER ORLANDO GALINDO 

VANEGAS CC.  1.019.071.792 contra OSCAR MAURICIO RUIZ SERRATO CC. 

7.718.656 

Radicado: 41-001-40-22-008-2015-00740-00 

 

Dando cumplimiento a la Diligencia de Remate llevada a cabo el veintinueve 

(29) de marzo de dos mil veintidós (2022) y a lo ordenado en el proveído que 

aprueba el remate calendado el día de hoy, se remite el recibo de pago del 

recaudo del impuesto de remate correspondiente al cinco por ciento (5%) sobre 

el precio del avalúo del bien, equivalente al valor de un millón quinientos mil 

pesos ($1.500.000). 

  

Atentamente,  

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 

Yezs  
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Neiva, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

OFICIO No. 0987 

 

Señor(a) (es)  

OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE   

Ciudad.- 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Mixto de Mínima Cuantía promovido por BANCO 

FINANDINA NIT. 860.051.894-6 Hoy Cesionario MILLER ORLANDO GALINDO 

VANEGAS CC.  1.019.071.792 contra OSCAR MAURICIO RUIZ SERRATO CC. 

7.718.656 

Radicado: 41-001-40-22-008-2015-00740-00 

 

Le comunico que este despacho judicial por auto del día de hoy, dentro del 

proceso de la referencia, se Ordenó “PRIMERO. APROBAR en todas y cada una de 

sus partes la anterior DILIGENCIA DE REMATE del bien VEHICULO AUTOMOTOR de 

PLACAS HFU-957, MARCA MAZDA, COLOR ALUMINIO METALICO de propiedad de 

OSCAR MAURICIO RUIZ SERRATO identificado con cédula de ciudadanía número 

7.718.656, efectuada el veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022), a las 

tres de la tarde (03:00 P.M.). 

 

SEGUNDO. ADJUDICAR a favor del cesionario del demandante MILLER ORLANDO 

GALINDO VANEGAS, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.019.071.792, el bien VEHICULO AUTOMOTOR de PLACAS HFU-957, MARCA 

MAZDA, COLOR ALUMINIO METALICO de propiedad de OSCAR MAURICIO RUIZ 

SERRATO identificado con cédula de ciudadanía número 7.718.656. Esta 

adjudicación se hace a favor del cesionario del demandante, por un valor total 

de treinta millones de pesos ($30.000.000).” 

 

De esta manera, se ordena LEVANTAR LA ORDEN DE EMBARGO que dispuso 

este despacho en oficio 3071 del 18 de agosto de 2017, sobre el VEHICULO 

AUTOMOTOR de PLACAS HFU-957, MARCA MAZDA, COLOR ALUMINIO METALICO 

de propiedad de OSCAR MAURICIO RUIZ SERRATO identificado con cédula de 

ciudadanía número 7.718.656. Así mismo,  inscriba en el registro correspondiente 

en la Oficina de Transito y Movilidad de Neiva en el Sistema de Registro Histórico 

de Propietarios de Vehículos. 

 

 De la misma manera, se ordenó, la INSCRIPCIÓN de la titularidad del 

bien en cabeza del mencionado Señor MILLER ORLANDO GALINDO VANEGAS, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.019.071.792, así sírvase, 

proceder a expedir el correspondiente certificado a nombre del adjudicado.  

 

Atentamente,  

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria/ yezs  
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Neiva, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

OFICIO No. 0988 

 

Señor(a) (es)  

COMANDANTE DEARTAMENTO DE POLICIA  

SECCION DE AUTOMOTORES 

Ciudad.- 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Mixto de Mínima Cuantía promovido por BANCO 

FINANDINA NIT. 860.051.894-6 Hoy Cesionario MILLER ORLANDO GALINDO 

VANEGAS CC.  1.019.071.792 contra OSCAR MAURICIO RUIZ SERRATO CC. 

7.718.656 

Radicado: 41-001-40-22-008-2015-00740-00 

 

Le comunico que este despacho judicial por auto del día de hoy, dentro del 

proceso de la referencia, se Ordenó “PRIMERO. APROBAR en todas y cada una de 

sus partes la anterior DILIGENCIA DE REMATE del bien VEHICULO AUTOMOTOR de 

PLACAS HFU-957, MARCA MAZDA, COLOR ALUMINIO METALICO de propiedad de 

OSCAR MAURICIO RUIZ SERRATO identificado con cédula de ciudadanía número 

7.718.656, efectuada el veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022), a las 

tres de la tarde (03:00 P.M.). 

 

SEGUNDO. ADJUDICAR a favor del cesionario del demandante MILLER ORLANDO 

GALINDO VANEGAS, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.019.071.792, el bien VEHICULO AUTOMOTOR de PLACAS HFU-957, MARCA 

MAZDA, COLOR ALUMINIO METALICO de propiedad de OSCAR MAURICIO RUIZ 

SERRATO identificado con cédula de ciudadanía número 7.718.656. Esta 

adjudicación se hace a favor del cesionario del demandante, por un valor total 

de treinta millones de pesos ($30.000.000).” 

 

De esta manera, se ordena LEVANTAR LA ORDEN DE RETENCIÓN que dispuso 

este despacho en oficio 3916 del 22 de noviembre de 2017, sobre el VEHICULO 

AUTOMOTOR de PLACAS HFU-957, MARCA MAZDA, COLOR ALUMINIO METALICO 

de propiedad de OSCAR MAURICIO RUIZ SERRATO identificado con cédula de 

ciudadanía número 7.718.656.  

 

Atentamente,  

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria/ yezs  

 

 

 

 

 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
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Neiva, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

OFICIO No. 0989 

 

Señor(a) (es)  

COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA LA OCTAVA  

Parqueadero 

Bogotá D.C. 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Mixto de Mínima Cuantía promovido por BANCO 

FINANDINA NIT. 860.051.894-6 Hoy Cesionario MILLER ORLANDO GALINDO 

VANEGAS CC.  1.019.071.792 contra OSCAR MAURICIO RUIZ SERRATO CC. 

7.718.656 

Radicado: 41-001-40-22-008-2015-00740-00 

 

Le comunico que este despacho judicial por auto del día de hoy, dentro del 

proceso de la referencia, se Ordenó “PRIMERO. APROBAR en todas y cada una de 

sus partes la anterior DILIGENCIA DE REMATE del bien VEHICULO AUTOMOTOR de 

PLACAS HFU-957, MARCA MAZDA, COLOR ALUMINIO METALICO de propiedad de 

OSCAR MAURICIO RUIZ SERRATO identificado con cédula de ciudadanía número 

7.718.656, efectuada el veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022), a las 

tres de la tarde (03:00 P.M.). 

 

SEGUNDO. ADJUDICAR a favor del cesionario del demandante MILLER ORLANDO 

GALINDO VANEGAS, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.019.071.792, el bien VEHICULO AUTOMOTOR de PLACAS HFU-957, MARCA 

MAZDA, COLOR ALUMINIO METALICO de propiedad de OSCAR MAURICIO RUIZ 

SERRATO identificado con cédula de ciudadanía número 7.718.656. Esta 

adjudicación se hace a favor del cesionario del demandante, por un valor total 

de treinta millones de pesos ($30.000.000).” 

 

De esta manera, se ordena LA ENTREGA DEL VEHÍCULO VEHICULO 

AUTOMOTOR de PLACAS HFU-957, MARCA MAZDA, COLOR ALUMINIO METALICO 

de propiedad de OSCAR MAURICIO RUIZ SERRATO identificado con cédula de 

ciudadanía número 7.718.656 a MILLER ORLANDO GALINDO VANEGAS, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.019.071.792, así sírvase, 

proceder a la entrega del vehículo adjudicado.  

 

Atentamente,  

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria/ yezs  
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Neiva, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

OFICIO No. 0990 

 

Señor(a) (es)  

VICTOR JULIO RAMIREZ MANRIQUE  

 

Secuestre 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Mixto de Mínima Cuantía promovido por BANCO FINANDINA NIT. 

860.051.894-6 Hoy Cesionario MILLER ORLANDO GALINDO VANEGAS CC.  1.019.071.792 

contra OSCAR MAURICIO RUIZ SERRATO CC. 7.718.656 

Radicado: 41-001-40-22-008-2015-00740-00 

 

Le comunico que este despacho judicial por auto del día de hoy, dentro del proceso de la 

referencia, se Ordenó “PRIMERO. APROBAR en todas y cada una de sus partes la anterior 

DILIGENCIA DE REMATE del bien VEHICULO AUTOMOTOR de PLACAS HFU-957, MARCA MAZDA, 

COLOR ALUMINIO METALICO de propiedad de OSCAR MAURICIO RUIZ SERRATO identificado 

con cédula de ciudadanía número 7.718.656, efectuada el veintinueve (29) de marzo de dos 

mil veintidós (2022), a las tres de la tarde (03:00 P.M.). 

 

SEGUNDO. ADJUDICAR a favor del cesionario del demandante MILLER ORLANDO GALINDO 

VANEGAS, identificado con cédula de ciudadanía número 1.019.071.792, el bien VEHICULO 

AUTOMOTOR de PLACAS HFU-957, MARCA MAZDA, COLOR ALUMINIO METALICO de 

propiedad de OSCAR MAURICIO RUIZ SERRATO identificado con cédula de ciudadanía 

número 7.718.656. Esta adjudicación se hace a favor del cesionario del demandante, por un 

valor total de treinta millones de pesos ($30.000.000).” 

 

 Por lo anterior, se hace necesario REQUERIRLO para que como el Secuestre del 

vehículo haga ENTREGA del mismo, al adjudicado MILLER ORLANDO GALINDO VANEGAS, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.019.071.792, para que dentro de los diez 

(10) días siguientes al recibo de la presente comunicación, proceda a rendir las cuentas 

comprobadas de su administración. 

 
Atentamente,  

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 

Yezs  
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Neiva, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:    VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE: ALEXANDER PASCUAS GAITAN 

DEMANDADO: GUILLERMO GOMEZ RAMIREZ  

   LUIS GUILLERMO GOMEZ LIEVANO  

RADICACION: 41-001-41-89-005-2019-00377-00 
 

Tratándose de un procese de pertenencia en el cual se hace necesario la 

diligencia de inspección judicial y vista la constancia secretarial que 

antecede, de acuerdo con el artículo 375 en su numeral 9 del Código General 

del Proceso y observada la constancia secretarial que antecede. En ese orden 

de ideas, se citará a la audiencia de inspección judicial dentro del proceso de 

la referencia, motivo por el cual se  

  

DISPONE: 

  

PRIMERO: Cítese a audiencia PRESENCIAL de inspección judicial para el día 

JUEVES veintiséis (26) del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022), a las 

03:00 de la tarde. La cual se llevará a cabo en el bien inmueble denominado 

“EL PULPITO” identificado con matricula inmobiliaria 200-255197, Lote 7, en la 

vereda San Andrés de la ciudad de Neiva.  

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 29 de abril de  2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.016 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                              

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 29 de abril de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 016 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
Neiva, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: COVINOC  

DEMANDADO: CESAR CASTRO CONTRERAS 

 RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-00388-00 

  

Vista la solicitud remitida por el apoderado de la parte actora, el despacho DISPONE REQUERIR 

al Gerente y/o Pagador de la empresa SANITAS S.A.S., para que ordene a quien corresponda, 

se sirva suministrar información a este juzgado, el lugar de domicilio y el correo electrónico del 

demandado CESAR CASTRO CONTRERAS, identificado con la C.C. No. 7.687.792. 

 

Lo anterior, conforme lo dispone el parágrafo segundo del artículo 291 del Código General del 

Proceso: “El interesado podrá solicitar al Juez que se oficie a determinadas entidades públicas o privadas que se 
encuentren con bases de datos para que suministre la información que sirva para localizar al demandado”. 

 

Por Secretaría ofíciese, haciéndole saber que para el cumplimiento de lo solicitado se le 

concede un término de cinco (05) días hábiles, siguientes al recibo de la comunicación 

correspondiente, so pena de dar aplicación a las sanciones de ley. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

OFICIO 1005 

 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  S. A. 

DEMANDADOS: ELIECER CANO y MAURICIO CANO OVALLE 

RADICACIÓN:   41001-41-89-005-2019-00554-00 

 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita por la 

apoderada de la demandante, por medio de la cual solicita la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, frente a lo cual, en virtud de lo establecido en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado,      

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el presente PROCESO 

EJECUTIVO adelantado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificado con NIT No. 

800.037.800-8 en contra de ELIECER CANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

4.879.590 y MAURICIO CANO OVALLE, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.081.154.089, por la obligación contenida en los títulos valores base de recaudo.   

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido.     

 

TERCERO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción con la 

expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por la 

parte demandada a quien se le hará entrega de los documentos desglosados.         

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 29 de abril de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 016 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  BANCO PICHINCHA  S. A. 

DEMANDADA:  MARIA ESTER PINACUE CHAVEZ 

RADICACIÓN:   41001-41-89-005-2019-00702-00 

 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita por la 

apoderada de la demandante, por medio de la cual solicita la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, frente a lo cual, en virtud de lo establecido en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado,      

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el presente PROCESO 

EJECUTIVO adelantado por BANCO PICHINCHA  S. A., identificado con NIT No. 890.200.756-7 en 

contra de MARIA ESTER PINACUE CHAVEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

25.455.190, por la obligación contenida en los títulos valores base de recaudo.   

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido.     

 

TERCERO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción con la 

expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por la 

parte demandada a quien se le hará entrega de los documentos desglosados.         

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: DEVOLVER a la parte demandada los títulos judiciales, si los hubiere, tal como se 

indicó en la solicitud de terminación. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 29 de abril de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 016 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co     

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 29 de abril de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 016 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

Neiva, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: NELCY CASANOVA ZULETA 

DEMANDADA:  RODRIGO TRUJILLO DEVIA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-00755-00  

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado al correo electrónico institucional proveniente del 

Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por medio del cual informa que se 

deja a disposición de este despacho el remanente proveniente del proceso con radicación 

41001400300920170063700, en consecuencia, esta agencia judicial DISPONE PONER EN 

CONOCIMIENTO de la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA  

Juez 
Ss 

MCG 

 
  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 



 

  

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

 
Oficio No. 02851 
Neiva, 13 de octubre de 2021 
 

  

Señor 
JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Neiva, Huila 
 
 
REF. EJECUTIVO  DE MÍNIMA CUANTÍA 

Dte.: CARMEN DEL PILAR MORALES ROJAS C.C. 52.431.545 
Ddo. RODRIGO TRUJILLO DEVIA C.C.16.281.147 
Rad. 410014003009-2017-00637-00 
 

 

Comedidamente nos permitimos comunicarle que mediante auto calendado el 06 de 
octubre de 2021, se decretó la terminación del proceso de la referencia por pago total de 
la obligación y como consecuencia de ello se dispuso el levantamiento de la medida de 
embargo y secuestro del bien inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 200-241227, denunciado como de propiedad del demandado RODRIGO TRUJILLO 
DEVIA, identificado con la C.C. No. 16.281.147, e igualmente el levantamiento de la 
medida de embargo y retención y retención de los dineros que en cuentas corrientes, de 
ahorros y cdts, posea el demandado RODRIGO TRUJILLO DEVIA, identificado con la 

C.C. No. 16.281.147, en las siguientes entidades: BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, COOPERATIVA UTRAHUILCA, BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCO PICHINCHA, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO COLPATRIA, BANCOOMEVA, COONFIE, 
COOFISAM, CITIBANK 

 

Como por cuenta de ese Despacho se tomó nota de embargo de remanente para el 
proceso ejecutivo que allí adelanta NELCY CASANOVA ZULETA contra el referido 
demandado, radicado bajo el No. 2019-00755, comedidamente nos permitimos dejar a 
disposición de ese Juzgado dichas medidas, las cuales fueron comunicadas a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos con el oficio 2847 y a las entidades financieras con 
el oficio 2850 del 13 de octubre de 2021. 

 
Atentamente, 

 

 

JUAN GALINDO JIMÉNEZ 

Secretario 

 

 

 

Palacio de Justicia  Carrera 4 No. 6-99   Oficina 202 B  Teléfono  8718628 

Email: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

 

 

 
 

 



 

  

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

 
Oficio No. 02847 
Neiva, 13 de octubre de 2021 
 

  

Señor 
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
Neiva, Huila 
 
 
REF. EJECUTIVO  DE MÍNIMA CUANTÍA 

Dte.: CARMEN DEL PILAR MORALES ROJAS C.C. 52.431.545 
Ddo. RODRIGO TRUJILLO DEVIA C.C.16.281.147 
Rad. 410014003009-2017-00637-00 
 

 

Comedidamente nos permitimos comunicarle que mediante auto calendado el 06 
de octubre de 2021, se decretó la terminación del proceso de la referencia por pago 
total de la obligación y como consecuencia de ello se dispuso el levantamiento de 
la medida de embargo y secuestro del bien inmueble distinguido con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 200-241227, denunciado como de propiedad del 
demandado RDODRIGO TRUJILLO DEVIA, identificado con la C.C. No. 
16.281.147. 

 

Por lo anterior nos permitimos solicitarle se sirva cancelar dicha medida, la cual 
les fue comunicada a través del oficio 5239 del 15 de noviembre de 2017, librado 
por el Juzgado Noveno Civil Municipal de Neiva, hoy Juzgado Sexto de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Neiva, con la ADVERTENCIA que dicha medida 
continúa vigente por embargo de remanente a favor del Juzgado Quinto de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, para el proceso ejecutivo que 
allí adelanta NELCY CASANOVA ZULETA contra el referido demandado, radicado 
bajo el No. 2019-00755. 

 
Atentamente, 

 

 

JUAN GALINDO JIMÉNEZ 

Secretario 

 

 

 

Palacio de Justicia  Carrera 4 No. 6-99   Oficina 202 B  Teléfono  8718628 

Email: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 
 



 

 



 

  

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

 
Oficio No. 02850 
Neiva, 13 de octubre de 2021 
 

  

Señor Gerente 
BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, 
COOPERATIVA UTRAHUILCA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO PICHINCHA, BANCO 
AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO BBVA, BANCO COLPATRIA, BANCOOMEVA, COONFIE, COOFISAM, 
CITIBANK 
Neiva, Huila 
 
 
REF. EJECUTIVO  DE MÍNIMA CUANTÍA 

Dte.: CARMEN DEL PILAR MORALES ROJAS C.C. 52.431.545 
Ddo. RODRIGO TRUJILLO DEVIA C.C.16.281.147 
Rad. 410014003009-2017-00637-00 
 

 

Comedidamente nos permitimos comunicarle que mediante auto calendado el 06 
de octubre de 2021, se decretó la terminación del proceso de la referencia por pago 
total de la obligación y como consecuencia de ello se dispuso el levantamiento de 
la medida de embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes, de 
ahorros y cdts, posea el demandado RODRIGO TRUJILLO DEVIA, identificado con 
la C.C. No. 16.281.147, en esa entidad. 

 

Por lo anterior nos permitimos solicitarle se sirva cancelar dicha medida, la cual 
les fue comunicada a través del oficio 4289 del 11 de septiembre de 2018, librado 
por el Juzgado Noveno Civil Municipal de Neiva, hoy Juzgado Sexto de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Neiva, con la ADVERTENCIA que dicha medida 
continúa vigente por embargo de remanente a favor del Juzgado Quinto de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, para el proceso ejecutivo que 
allí adelanta NELCY CASANOVA ZULETA contra el referido demandado, radicado 
bajo el No. 2019-00755. 

 
Atentamente, 

 

 

JUAN GALINDO JIMÉNEZ 

Secretario 

 

 

 

Palacio de Justicia  Carrera 4 No. 6-99   Oficina 202 B  Teléfono  8718628 

Email: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 



 

 
 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE:  YESID GAITAN PEÑA     

DEMANDADO:  JUAN MAURICIO CARRILLO MOSQUERA 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2019-00790-00  
 
En atención a la renuencia de respuesta del profesional del derecho, procede el 

despacho a designar un curador ad-litem, por lo que se nombra a WILLIAM PRADA 

HERNANDEZ identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.108.930.473 y Tarjeta Profesional 

334.539, en el cargo de curador ad – litem de la parte demandada, informándole que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  

 

En ese orden de ideas, comuníquesele al profesional del derecho para que entre a 

ejercer el cargo, conforme al artículo 48-7 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DESIGNAR al profesional en derecho WILLIAM PRADA HERNANDEZ 

identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.108.930.473 y Tarjeta Profesional 334.539, en 

el cargo de curador ad – litem de la parte demandada, quien podrá ser notificado en el 

apartado electrónico WILLIAMPRADAHERNANDEZ24@HOTMAIL.COM.  

 

SEGUNDO:  COMUNICAR de esta determinación al togado con la advertencia descrita en 

la parte motiva.   

 

TERCERO:  CONCEDER el termino de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se 

encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 

 

 
 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 29 de abril de 2022  en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 016  hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Oficio No. 1006 

 

Señor(a) 
WILLIAM PRADA HERNANDEZ 

WILLIAMPRADAHERNANDEZ24@HOTMAIL.COM..  

Abogado(a).  

 

Ref: Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía promovida por YESID GAITAN PEÑA 

CC. 19.058.031 contra JUAN MAURICIO CARRILLO MOSQUERA CC. 12.129.317 

Radicado No. 41001-41-89-005-2019-00790-00 

 

 Por medio de la presente, me permito comunicarle que de conformidad 

con lo resulto por el Despacho en el auto de la fecha, se le designó como 

curador(a) ad litem dentro del proceso de la referencia.  

 

 Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de lo 

regulado por el Código General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe 

dentro de los cinco días siguientes al recibo de esta comunicación informe si se 

encuentra dentro de la causal descrita en el numeral séptimo del artículo 47 del 

Código General del Proceso. 

  

Atentamente, 

 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Neiva, Cra. 4 No. 6-99, Of. 806, Tel. 8711449 - email: cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     

 
 

 
Neiva, 28 de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO : JAIRO CUELLAR 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2019-00793-00 

 

Una vez la parte actora acude a la tutela jurisdiccional efectiva en ejercicio de sus derechos y 

en defensa de sus intereses, siendo la oportunidad para ello, garantizado el proceso debido, 

va al despacho el proceso para dictar la sentencia de fondo. 

  

El Código General del Proceso, en su artículo 278, dispuso que en cualquier estado del proceso 

el juez debe dictar sentencia anticipada, total o parcial, cuando no hubiere pruebas para 

practicar, lo hayan solicitado las partes o se encuentren probadas las excepciones de cosa 

juzgada, transacción, caducidad, prescripción extintiva, y la carencia de legitimación en 

causa. 

 

En efecto, los juzgadores tienen la obligación de proferir sentencia definitiva sin más trámites 

en el momento en que adviertan que la etapa probatoria es inocua, según una de sus 

causales.  

 

1. ANTECEDENTES 

 

Por acta individual de reparto de fecha 24 de octubre de 2019 correspondió a este despacho 

el conocimiento del presente proceso, posteriormente mediante auto del 26 de noviembre de 

2019 se libró mandamiento ejecutivo de pago (fs. 1918 y ss C11E) el cual fue notificado al 

demandado por medio de curador ad litem el 17 de noviembre de 2021 (f. 1921 vto). 

 

Oportunamente la curadora contestó la demanda y en el mismo escrito presentó excepciones 

(fs. 1931 y ss C1E) con fecha 03 de diciembre de 2021, la cual denominó COBRO INOPORTUNO, 

argumentando que las facturas de venta de un servicio público domiciliario debe contener los 

valores a cobrar permitidos por la ley, de tal forma que si el documento que contiene la 

obligación incluye valores prescritos no podrá ser ejecutable porque reviviría con el trámite 

judicial facultades que ya perdió la empresa por el paso del tiempo, al respecto es necesario 

traer a colación lo rezado en el artículo 150 de la citada norma en cuyo tenor dice. “ARTÍCULO 

150. DE LOS COBROS INOPORTUNOS. Al cabo de cinco meses de haber entregado las facturas, 

las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por error, omisión, o 

investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores. Se exceptúan los 

casos en que se compruebe dolo del suscriptor o usuario.    

                                                           
1 La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en fallo de tutela (Rad. 47001 22 13 000 2020 00006 01, abr. 27/20, M. P. 
Octavio Augusto Tejeiro Duque), consideró que cuando el juez haya de proferir sentencia anticipada no está obligado a correr traslado para 
alegar de conclusión y, además, que en el caso de que estime que las pruebas pedidas deben denegarse, podrá en una misma providencia 
rechazarlas y proferir sentencia anticipada. En similar sentido se pronunció el Tribunal de Bogotá, Sala Civil, (Proceso 
11001319900120602106 03. M. P. Manuel Alfonso Zamudio Mora) al proferir el pasado 18 de junio sentencia anticipada. Cfr.: CSJ Sala 
Civil, Sentencia SC-1322018 (11001020300020160117300), 12/02/18 y Corte Suprema de Justicia Sala Civil, Sentencia, Abr. 09/18, M. P. 
Aroldo Wilson Quiroz. 
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OPOSICION 

 

Corrido el traslado de las excepciones del demandado, la parte ejecutante se pronunció 

mediante escrito haciendo referencia a la excepción propuesta (fols. 1970 y ss C1E). 

 

Alega que el apoderado excepcionante a través del instrumento procesal de la excepción de 

mérito, está refiriéndose a aspectos  que  atacan   los   requisitos   formales   del   título, pues   

refiere expresamente  a  que  en  la  factura  materia  de  ejecución  se  están  cobrando  varios 

periodos que  harían  inviable  el  trámite  del  proceso  ejecutivo,  situación  que  va  en  

contravía de  lo regulado con el artículo 430 del Código General del Proceso.  

 

PROBLEMA JURIDICO 

 

¿Se encuentra reunidos los requisitos para dictar sentencia de fondo que permita seguir 

adelante con la ejecución de la factura para su recaudo ejecutivo? 

 

TESIS DEL DESPACHO 

 

Considera el suscrito Juez que las obligaciones demandadas reúnen los requisitos establecidos 

en la normatividad aplicable al asunto sometido a estudio, esto es, el art 621 y 709 del código 

de comercio y demás normas de dicho código para configurar un título ejecutivo.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Encuentra el Despacho satisfechos los presupuestos jurídicos procesales requeridos por la ley 

para la conformación del litigio debido a que existe demanda en forma, capacidad jurídica 

de las partes para su legitimación, y ser el Despacho el competente para entrar a resolver la 

litis.  

 

El proceso ejecutivo tiene, pues, como finalidad específica y esencial, asegurar que el titular 

de una relación jurídica que crea obligaciones pueda obtener, por medio de la intervención 

estatal, el cumplimiento de ellas, compeliendo al deudor a ejecutar la prestación a su cargo, 

si ello es posible, para todo lo cual siempre deberá tener presente que es el patrimonio del 

obligado el llamado a responder por sus obligaciones. 

 

De conformidad con el artículo 422 del Código General del Proceso, se puede observar que el 

título ejecutivo contiene unas condiciones o requisitos de forma y de fondo, siendo los primeros 

“que se trate de documentos que (…) tengan autenticidad, que emanen de autoridad judicial, 

o de otra clase si la ley lo autoriza, o del propio ejecutado o causante cuando aquel sea 

heredero de este” 2 y los segundos, “que de esos documentos aparezca a favor del ejecutante 

o de su causante y a cargo del ejecutado o de su causante, una obligación clara expresa, 

                                                           
2 Devis Echandía, Hernando. El Proceso Civil, parte especial, 7ª edición 1991, Págs. 822 a 824. 
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exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de pagar una 

suma de dinero”3. 

 

Ahora, en relación con los requisitos de fondo del título ejecutivo, la doctrina4 ha señalado los 

siguientes: 1) Que la obligación sea expresa, 2) Que sea clara y, 3) Que sea exigible. 

 

“(…) La obligación es expresa cuando aparece manifiesta de la redacción misma del 

contenido del título, sea que consista ésta en un solo documento o en varios que se 

complementen formando una unidad jurídica. Faltará este requisito cuando se pretenda 

deducir la obligación por razonamientos lógicos jurídicos, considerándola una 

consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta. 

 

Pero existen ciertas consecuencias del incumplimiento de la obligación expresa, que por 

consagrarlas la ley no hace falta que aparezcan en el título, como la de pagar intereses 

durante la mora al mismo que la misma ley consagra y la de indemnizar los perjuicios que 

por ese incumplimiento sufra la otra parte; esas consecuencias se deben considerar como 

parte de la obligación consignada en el título, aun cuando este no las mencione. 

 

La obligación es clara cuando además de expresa aparece determinada en el título en 

cuanto a su naturaleza y sus elementos (objeto, termino o condición y si fuere el caso su 

valor líquido o liquidable por simple operación aritmética), en tal forma que de su lectura 

no quede duda seria respecto de su existencia y sus características. 

 

Obligación exigible es la que debía cumplirse dentro de un término ya vencido, o cuando 

ocurriera una condición ya acaecida, o para la cual no se señaló termino y cuyo 

cumplimiento solo podía hacerse dentro de cierto tiempo, que ya transcurrió, y la que es 

pura y simple por no haberse sometido a plazo ni condición (Código Civil, artículos 1680 y 

1536 a 1542). Por eso, cuando se trate de obligación condicional, debe acompañarse la 

plena prueba del cumplimiento de la condición.  

 

Cuando la obligación no debía cumplirse necesariamente dentro de cierto tiempo, ni se 

estipulo plazo o condición, será exigible ejecutivamente en cualquier tiempo, a menos 

que la ley exija para el caso concreto la mora del deudor, pues entonces será 

indispensable requerirlo previamente, como dispone el ordinal 3º del artículo 1608 del 

código civil; es decir, salvo el caso de excepción mencionada (que la ley la exija) no se 

requiere la mora para que la obligación sea exigible y pueda cobrarse ejecutivamente, 

si el otro título reúne los otros requisitos”.5  

 

Ahora bien, en el caso objeto de estudio se debe decir que, el reproche realizado en la 

excepción denominada “COBRO INOPORTUNO”, consiste en un defecto formal del título, 

como quiera hace referencia al contenido de la factura y los derechos que allí se incorporan, 

apropósito dice el artículo 430 del código general del proceso:  

 

“Artículo 430.  Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda acompañada de 

documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la 

que aquel considere legal.  

                                                           
3 ib. 
4 ib 
5 Ib 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Neiva, Cra. 4 No. 6-99, Of. 806, Tel. 8711449 - email: cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     

 
 

Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de 

reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre 

los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. En 

consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o 

declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, según fuere el caso”. NEGRILLAS FUERA DEL TEXTO. 

 

Como se evidencia dentro del presente proceso, la curadora ad- litem, no formuló recurso de 

reposición para controvertir la falta de requisitos formales del título, se debe despachar 

desfavorablemente la excepción.  

 

Suficientes son las anteriores consideraciones para tomar la decisión correspondiente para 

poner fin a la primera instancia. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA en nombre de la república de Colombia y por autoridad de la ley 

 

RESUELVE 

 

1) DECLARAR NO PROBADA la excepción denominada COBRO INOPORTUNO con base en 

las razones expuestas en esta providencia. 

 

2) SEGUIR ADELANTE la presente ejecución conforme se dispuso en el mandamiento de 

pago de fecha 15 de febrero de 2019 (fs. 1918 y ss C.1E) 

 

3) ORDENAR la liquidación del crédito en la forma indicada en el artículo 521 del C. P. Civil., 

considerando las indicaciones establecidas en el numeral anterior. 

 

4) CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $75.000 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso. 

 

 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 

 
AMR 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva,  29 de abril de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  016  hoy a las SIETE de la mañana.    
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SECRETARIA 

 

Neiva, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

  

PROCESO:  PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA –POR COSTAS 

DEMANDANTE: SANTA LEONOR MARTÍNEZ 

DEMANDADO: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2019-00900-00 

 

La señora SANTA LEONOR MARTÍNEZ, quien actúa a través de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento ejecutivo de pago en contra de demandante POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

S.A., identificada con NIT No. 860.011.153-6, conforme a la condena en costas, impuesta en su 

contra y liquidada y aprobada mediante providencia del 7 de abril de 2022. 

 

RESUELVE: 

   

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a favor de la señora 

SANTA LEONOR MARTÍNEZ, identificada con la C.C. No. 26.586.111 en contra de POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., identificada con NIT No. 860.011.153-6, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

- Por la suma de SETECIENTOS  MIL  PESOS  MONEDA CORRIENTE  ($700.000,oo) M/cte, 

condena en costas, impuestas en su contra y liquidadas y aprobadas mediante 

providencia del 7 de abril de 2022. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., el cumplimiento 

de las obligaciones descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que 

correrán simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del C. G. P.  

 

TERCERO: DISPONER la notificación de este interlocutorio a la demandada POSITIVA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS S.A., conforme lo preceptúa el artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
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Neiva, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

DEMANDADO  : VICENTE CUELLAR QUINTERO 

RADICADO  : 41-001-40-89-005- 2019-00990-00 

  

Al despacho para resolver el escrito que antecede, por parte de la parte 

demandante coadyuvada por la parte demandada, a través del cual solicita la terminación 

del presente proceso por transacción celebrada entre las partes, en consecuencia, de lo 

anterior se dé por terminado este asunto litigioso, se ordene la cancelación y el 

levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas, y el posterior archivo del mismo. 

 

Por ser procedente lo peticionado por la parte actora, mediante escrito allegado el 

25 de abril de 2022 al correo electrónico del despacho, en virtud de lo establecido en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

DISPONE.-  

 

PRIMERO: APROBAR LA TRANSACCION celebrada entre BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL y VICENTE CUELLAR QUINTERO. 

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO POR TRANSACCION el presente PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA adelantado por BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

identificado con NIT 890.203.088-9, en contra del demandado VICENTE CUELLAR QUINTERO, 

identificado con c.c. 12.120.418.  

  

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento y la cancelación 

de la totalidad de las medidas cautelares existentes en el presente proceso.  

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

QUINTO: ORDENAR EL PAGO de los títulos judiciales hasta el monto de $4.416.694 M/Cte, a 

favor de BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL identificado con NIT 890.203.088-9. 

 

SEXTO: ORDENAR LA DEVOLUCIÓN de los títulos restantes a favor del demandado VICENTE 

CUELLAR QUINTERO, identificado con c.c. 12.120.418. 

 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión. 

 

Notifíquese, 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/A.M.R-   
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